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NOTICIAS EXTRANGERAS. 
iukií.

París II dt Julio.
El periódico iatitnlido ct Piloto publica la* lígiaMM hUctÍom*
» Un periódico ministerial pretendía poco* día» hace qui lot fna* 

cae* que Tire* en España «ataban aobre un volcan. Si esto ea asi • de» 
bia haber añadido dicho periódico ijr nosotros noi gloriamos dt tw h»> 
ttr contribuido foto í tncrndtr títt volcan. Ln efecto, ai ae hállate 
comprometida alguna vez la tranquilidad de toa francetei que maten 
en España, no podría atribuirle cata de «agradable nutación mas que á 
las provocaciones, 4 lo* insulto*, i las calumnia* que ciertos papeles no 
cesan de prodigar i una Nación que ha merecido mas respetos y con
sideraciones por al modo con que ha sabido defender su independen
cia y reconquistar su libertad , y por la moderación que opone constan
temente á las invectiva* de que e» objeto.

* La muchedumbre no sabe discernir entre la inorancia y el sabir,
no distingue en la (nasa de una nación el pequeño número de fan-ticos 
y de locos que la comprometen ; ella confunde muchas veces la menoría 
con la mayoría, y juzga del pueblo por alguno* individuos. En cuan
to i ios espadóles sensatos están seguramente convencidos de que ia 
nación francesa desea la prosperidad y el bienestar de la P-.ninsula; 
tabeo que hacemos ardientes votos por la conservación de la Constitu
ción que quiere observar ia Eipllh——............................... .................

* Ademas {quién ha de figuraran que el Gobierno flanees quiera 
«poner á sus túbd tos * los azotea de una guerra injusta y desastrada 
cuyas consecuencias serian de tanta trascendencia ? ¡ quien no ve que la 
guerra de Espada trastornaría tal ve* la Europa, y qu: sus resultados 
serian muy diferentes de los que esperan sus imprudentes provocadores! 
{Acaso son los Pirineos como loa Abruzo»! Si no cegase la patón á 
aquellos que tanto declaman contra ia Espada, se estremecerán con 
soto pensar en la invasión de la Península. {Ignoran lo que ha costado 
uua guerra semejante al hombre que retiñía muchos mas recursos para 
hacerla con mejor éxito I Todas las plazas fronterizas te hallaban en tu 
poder; i go9 hombre* ocupaban aquel piis; la familia Real se hallaba 
prisionera', Mutat era ducho de Madrid; ln mayor parte de los solda
dos espafioles «suban dispersos y fuera de Es paca, y tía embargo esta 
Nación heroica, sin gefe, sin ningún centro de acción, sin egéresto, 
sin dinero, sin crédito, privada de todo y abandonada de todo el mun
do , se levanta como sus tolo humbrt, crea un Gobierno, organiza fuer
zas militares, resiste al poder colosal de Napoleón, y osa decir i aquel 
torrente que inundaba i toda la Europa*. Alto aki; hasta aquí lltgá tu 
arrogancia i no pasarás ya adriant*.

be dice que los espafioles se hallan dividido*» ¡por quién! ;poc lo* 
tgírcitos dt la ft ? {y quién ignora que estos pretendidos tgércitos, com
puestos de vagamundo*, reatos de las cuadrillas «pie se formaron bajo la 
mala policía del Gobierno absoluto, serian loa primeros que.tomarían 
partido contta una invasión extrangera! Kilos hallarían en esta guerra 
medios seguros de satisfacer su sed de robo y de rapifia.

« Los espafioles i no te bailaban cuando la invasión de Napoleón 
enas desunidos que ahora! Había en aquella época un gran número de 
stisrdentes , y por cierto que no eran Merino* ni Quetada* , tino hom
bres muy ilustrados , y que tenían muchísima influencia an el reino.

•> Algunos cuentan neciámentacon la fuga y i* cooperación del Rey 
Fernando. { Y lo» que se atreven é man if. star tal esperanza han refle
xionado bien sobre la* consecuencia* de esta criminal tentativa! ¡ Y 
aun suponiendo que fuese coronada del mejor éxito, qué resultar a! El 
envilecimiento da Monarca, á quien inascdiaumcuu abandonarían sus 
mejores amigos.

„ Es verdad que fi cierta clare de gentes importa muy poco d honor

Í. I* dignidad de ia Persona Real. Lo que les importa es que la revo- 
uctou espzfiolt produzca sangrientos acontecimientos , i fin de tener un 

pretexto plausible para sembrar las calumnias y las alarmas ,7 satisfacer 
á toda costa sus crimínala deseos. Fernando sabe sin duda todo lo qna 
pueda esperar de estos pretendido* realistas; sabe qu* si fueran verda
deramente sus amigo* tomarían mu intetes en tu gloria.

m Esta envilecimiento del Monarca sena, lo repetimos, el único 
efecto de una invasión en España: aquel país se haba en el día en uim 
situación mas favorable que en 1808 para conservar su independencia.

REs imposible conquistar la España, decía Luis xtv: ios ejér
citos granda mueren allí de hambre, y los pequeño» son destruido* 
por lo» habitsnta.

-Supongamos que se coliga toda la Europa contra la Peninsu'a. 
{Cómo te mantendrán tantos ejército* en aquel Urr blepa»! {Qué 
será de ellos en la ardienta desiertos de Castilla, de la Mancha, da 
Extremadura!

- No hablemos de la* medida de exterm nio que se adoptarían por 
los ciudadanos, decididos 4 todo anta que recibir la ley del extrangera. 
Todo* los medios la parecerían legítimos para rechazar tan odiosa aere- 
tion; el espíritu público adquiriría an grado de exaltación mayor aun 
que en la guerra de Napoleón , porque el entusiasmo de ia libertad te 
uniría esta vea al amor de la independencia. El valor de un rtpafiol 
equivaldría ai de 10 extrangera junta: el primero tendría de su parte 
todos los recursos, todos ios socorra; los aros todo lo tendrías contra 
sil ia resistencia sena atroz, sangrienta, invencible ;4 cada patn.er. cada 
momento, -n tus marchas, en sus descan-ot, y hasta an sus bebidas y 
«n sus alimentos, el extrangero hallaría la muert-.; la moert- p-nesui- 
zia bajo de m.l formas , y esperaría en toda paites 4 ios vio.ado-e* del 
territorio sagrado de ia patria. {Y hay hombres que pidan que se decía
te ls yunta4 la España! «Por qué pues espiritas tan belicosos ro se 
ponen al frente de íos ejércitos cuya int-rvencioo solicitan! i Furs 
que, estos egército» destinada i restablecer en España loa jesuítas, lo* 
convenía y i* inquisición, no merecen ser mandada par tata ge- 
Atfllci«<>

NOTICIAS DE ESPAÑA.
S. Stbastian 19 dt Julio.

La facciosa que el día 11 fueron dispertada por et coronel Jíurrgut 
en Leoz , habiéndose rehecho un poco, se prepararon 4 rrcibir en As- 
pufo el 1 $ el ataque de nuestas da columnas que lo* iban peisiguien do; 
pero hubieron de pensarlo mejor, y sin hacer frente huyeren hasta Vi» 
dangoz con pérdida de seis muerta , un prisionero y 10» disperso*.

Ei 14 sorprendió el coronel Fernandez, en Muniaín de Sa'-na», á 
otros 100 facciosa que estaban haciendo gente, y con 80 hcznbrc* de 
Toledo y 16 caballa de Borbon les mató 43 hombres, les h*zo *r 
prisioneros, y Ies cogió tres cargas de fusiles,una de alpargatas, varios 
papeles, entre ellos alguna despacha d* oficiales , y recios de 800 on
zas de oro á favor de un sobrino del obispo de Pamplona. Eatie ia 
muertos había alguna que te decían oficiales, y dos frailes que se «fa
cían religiosas , uno «le dios capuchino de Liria. Nuestras columna 
ataban el 16 en Ustez, y se proponías atacar d 17 » fot face tota 
que se retiraban por Ocfcagavi*.

El 17 entró en Oáate el mal sacerdote Gormtidi con Ja *5 de w 
gavilla, y consiguió que te te agregasen algunos moza; Obste es 
pueblo mayor que Gibar y Marquisa. Días patada fue sorprendido 
por otra cuadrilla el pagador de la f.brica de P; esencia y cinco arribe- 
tos que le acompañaban; parece que han soltado ai pagadue; pero asm 
no te tiene noces de los arit. Uros.

Vitoria ly de Julio.
No puede describirte el júbiio de la habitantes da esta ciudad al 

mbec el resultado de la acornee mienta de la corte-, toda aperaban 
con ansia noticias de Madrid: mucha se salían diariamente a1 camino 
con el deseo de salir de ia inoerridumbre; y el momento en que se su
po tan feliz ix.to, fue el mas satisfactorio que puede tener todo «pa
ñol que ame de vera la Constitución y al Rey constitucional. Desda 
aquel initaot? cesaron ñu tiros mayores cuidada, pura la que ocasio
nan Ut pequ fia partidas de facciosa a difesento* puniría no deban 
infundir la mayores reacios.

- Idem 16.
Ayer te egecutó la sentencia de muerte pronunciada por el con 

■aejo de guerra en el faccioso bi.baino Mamerto Inmnwli, cogido 
con fas amas en la mano.

Pamplona 18 de Julio.
El cabecilla Balda ha pisado oficio i le* puebla peto ^m hecha la 

recolección de la diezmos te tenga * su disposicioo la ’mic*4 del aceren.
El día 13 4 la* diez de la noche (alió de Escalfo ef canal D- So» 

hastian Fernandez con 70 hombre* de Toledo y tú caballa de Bar
bón , dirigiéndose *1 lugar de Muñís* eu persecución de im parida da 
faccioso* que se hallaba «a el mismo, y al qae llagó á la* tras y media 
de la mañana. Aunque no se coow¿u»ó sorprendería, fosnuwó con tal 
denuedo, que en ut «tomento se vieron batida y smottadm, dejando 
en el pueblo y sus inmediaciones 43 cadáveres , entra Vis que se mien
tan mucha de la llamada oficiales, y do»frailas, nao capuchtap, 
conventual da Lerín. Se hicieron «ypetmoneros » y «e fas cagúeos* ub 
carga, de fusiles franceses, con una caiga de alpargata*. da edsUase 
varia papilas iatueuMat por parta de la tropa no-fathmmda-qu: ifa 
caballo de Borbon muerto y un soldado del m.aaÉo caserpo .hclsumr* 
Salvador.

Cádiz tf> Jt JnSo.
En nuestra periódica se U pufilfosdo lo siguicnw;



„Milicianos del cuarto batallón: F.l día 7 del presente mea eoafr- 
másteis loa noblea sentimientos de que todoa o» batíais poseídos, y ma
nifestasteis vuestro decidido amor i la Constitución , y á laa leyes que 
de ella emanan. Nunca dudé de vuestro modo de pensar; y asi ea que 
invitado é interrogado por el Hxcmo. ayuntamiento sobre vuestra opi
nión , no me detuve en contestar que era como la mía, la de sostener 
la Constitución y las autoridades constituidas según ella. A vista de es
to podéis figuraros cuál seria mi gozo y cuán lleno de satisfacción no 
quedaría , cuando puesto i vuestro frente en la plazuela da los Descal
zos se me comunicó por vuestros gefes inmediatos de compañía que 
habiendo explorado el modo de pensar de cada uno de vosotros, todo* 
estabais uniformes en las mismas ideas, que expresé por vosotros al Ex
celentísimo ayuntamiento _Por otra parte no puedo menos de mani
festaros y daros las mas expresivas gracias por el orden y firmeza de que 
disteis ejemplo en la noche del 8 , en que tan pronto como la autori
dad os llamó, concurristeis sin la menor demora i la plaza de la Cons
titución , puasto que nos fue demarcado , con el objeto de contribuir á 
la tranquilidad y sosiego de esta heroica ciudad, acreditando luego 
vuestro patriotismo por medio de los comisionados que espontánea
mente elegisteis para hacer presente i las autoridades que el cuarto bata
llón no dejaría laa armas de la mano ínterin no fuesen asegurados loa 
que intentasen turbar el orden y tranquilidad, para lo cual si las au
toridades necesitaban de los ciudadanos que componían el batallón, 
desde luego cantasen con ellos, mediante á que su anhelo no era otro 
que el de la defensa de la Constitución que habían jurado. Esto mismo 
lo sostenéis con tesón, y asi es que me glorío de estar entre tan dignos 
ciudadanos, mayormente cuando habéis tan decididamente hecho ver 
la unión indisoluble que reina entre vosotros. El pueblo sensato os ala
ba esta acción, y elogia la conducta que habéis observado en dias tan 
críticos y amargos: hombres verdaderamente constitucionales y amantes 
de las glorias de su nación han llegado ¿ mí derramando lágrimas do 
gozo por ver el orden, disciplina y serenidad que habéis guardado en 
momentos tan tristes: por mi parte os he hecho ver siempre que m obje
to no es otro que el de la observancia de la Constitución, y que por ella 
me sacrifica: é y moriré ante vosotros. Mis amados compañeros, unión j 
firmeza es la que os ruego conservéis: despreciad y no deis oídos á aque
llos que tal vez traba|an con diverso# pretextos para desuniros ¿ intro- 

. ducir al ¿asordan y tibieza en el cuerpo: separaos de ellos, y unios en 
sentimientos á vuestros conciudadanos que forman los demas cuerpos 
de la m.licia, y que aman como vosotros las libertades patrias, para 
que formando todos una masa compacta é indivisible, resistamos i to
dos aquellos que intenten destruiría. Amad la Constitución; y estre
chad cada vez mas y mas la unión entre vosotros, y con todos aquellos 
que quieren la felicidad de la tspafia, y estad persuadidos de qua seraii 
siempre apreciados de los buenos patriotas, y no menos de vuestro 
compañero y comandan terrjosef María RetortilIo^aCadiz 14 de Julio 
de
_ F.l día 1 ■ entró en este puerto el bergantín español mercante 
CAurruc.t, su capitán D. Jasef Ricardo, procedente de Cuba en fiy 
du» d. navegación , con carga de café , cera , cacao, algodón y cigar
ros y vinos saberos. No dan ninguna noticia |>articular. El día ia 
fondearon en c hía procedentes de la Havana las embarcaciones si
guientes, que vinieron en convoy de ia co<b:ta de guerra María Isabel.

Fragata española ConiLiur/.s, capitán D. Antonio Mancebo, con 
carga de azúcar y café. Fragata española Union , capitán D. Juan Orbe, 
con azúcar, añil y 6o9 p.sos fuertes. Fragata española Fama Catala- 
na, cap tan D. Josef Ferrer y Roig , con azúcar , tabaco y 1508 pe
sos fu rtes. Fragata española Paoiz y V. larde , capitán D. Martin Re- 
villa, con azúcar, palo tinte y tabaco. Corb ta española Cinco Her
manos , capinn D. Miguel Claren*, con azúcar, tabaco, café y palo. 
Bergantín español Cometa, D. Jos f Gandullo, capitán , con azúcar, 
pimienta, tabaco y 808 pesos fuertes. Bergantín español Hércules Ga
ditano, csp’tan D. M gurí Pczueti, con azúcar, cacao y tabaco. Jabe
que rspañoi San Pablo , cap tan D. Antonio Carrillo , con azúcar , ca
fé , cacao y tabaco. Bombarda, española Dos Marías, capitán D. Josaf 
.Ramos , con ub ico, café y azúcar. Bombarda española Carmen (a) 
la Esperanza, capitán D. Antonio Villar, con lastre. Bergantín sue
co .Ve,rguest, cap tan Hans Thammas, con lastre. Fstos 11 buqura 

-Conducen á varios pasageros. Anoche ha entrado de la Havana el ber- 
gant'n de guerra español Aquilea, su comandante el teniente de navio 
D. Pedro Hurtado de Cnrcurra, en 51 dias de viage. Trae de registro 
dos mi lonrs de p-sos fu-rtes; 1Ó3 cajones de tabaco; 6 cajas de plata 
labrada, un cajón de vainilla j 1Í9 sobornales de grana. También lo 
ha ver ficado-cl btrgantin español Triunfante , capitán D. Patricio dt la 
Campa, de la Havana rn 49 días, con lastre. Estos dos buques condu
cen de pasage y de trasporte i varios individuos. Igualmente ha dado 
hoy fondo Ir fragata española nueva Veloz Mariana, capitán D. To
mas Sobrado , de Verteruz y la Havana , en jo dias del primer puerto 
y 31 del segundo, en donde no estuvo mas que algunas horas. Su car
gamento y registro consiste en 1.158,579 pesos fuertes en plata acuña
da ; 135 onzas da oro; 13 cajones de plata labrada; dos id. de piedra 

-de m ñas ; 2$barras y tres tejos de oro; 114 sobornales de grana ; 4 de

J¡ranilla; 8o de purga; 24 cajones de vainillas; tres de pimienta y otras 
rio leras. El espitan de este buque dice que oyó en Veracruz la noticia 

«le que el ai de Mayo se coronó en México D- Agustín ¡túrbida por 
Emperador de Nueva-España, de cuyas resultas, añadían, se habían 
fugarlo 11 diputados del Congreso.

Sevilla 14 de Julio.
La nrtca d- la victoria consegu da por la milicia nacional local 

voluntaria de Madrid, auxiliada poc su benemérita guarnición, y cipa-

cialmefite pot la artillería, ha hecho aquí b sensación que eta da 
esperar en vista de los sentimientos eminentemente patrióticos que ani
man á este vecindario , íntimamente unido con sus autoridades para 
sostener hasta el ú.timo aliento las libertades patrias.

Publicados el s 3 los pormenores del triunfo se mandó, inmediata
mente por nuestro Exento, ayuntamiento constitucional qua hubiose 
repique general de campanas con iluminación an aquella ñocha y la si
guiente, y qua en la mañana de ayer 14 se cantase un solemnísimo 
Te Oeum, concurriendo la heróica milicia nacional,y adornindosa laa 
casas capitulares con colgaduras. Asi se verificó efectivamente, celebrán
dose la función de iglesia con toda la solemnidad que se acostumbra 
en esta capital, oyéndose á la salida frecuentes y unánime» vivas é la 
Constitución, soberanía nacional, milicia nacional local, y valerosa 
milicia nacional local de Madrid &c.

Ayer guarnecieron el principal los individuos de la compañía pa
triótica de ia Union; comieron el rancho en público, concurriendo 
por convite un individuo de todos los cuerpos de la guarnición ; y á 
la noche hubo baile general á expensas da dicha guardia dolante da la 
lápida da la Constitución.

Simienza 14 de Julio.
Después de algunos dias de inquietudes y sobresaltos podamos al 

fin respirar. La tranquilidad pública va restableciéndose en este desgra
ciado pueblo, víctima de la seducción, de las intrigas de algunos mal
vados y de la perversidad de otros; pero renace ia confianza , y con 
ella la esperanza del alivio de nuestros malea. I.os leal;» han puesto en 
esta ciudad su cuartel general, y asciende su número á 40 c.. balín» y 
300 infantes , ademas de los que hoy mismo han entrado de la milicia 
activa de Alcázar de S. Juan. Los facciosos se reríraion de Molina 
(víaee la gaceta extraordinaria del si, donde se fublica ya su derro
ta , verificada ti id ), sin atreverse á hacer frente, siempre perseguidos 
por los leales.

Ha llegado aquí nuestro gefe político; y deseando poner término á 
tantos males, ha dirigido á los habitantes la siguiente exhortación:

» Segundaos: Un absoluto olvido de vuestros deberes os ha puesto 
en el mas terrible riesgo: á pretexto de defender la religión y al K-y 
os habéis sublevado contra la patria; hicisteis armas contra las tropas 
nacionales cuando iban á prot-ger vuestros hogares y vuestras personas, 
y libraros de una facción liberticida; habéis sido perjuros, y ob'atlo 
hostilmente contra las autoridades legítimas que en su nombre mandan 
la provincia: bien conozco que vuestro delito es obra de la seducción, 
i ni cómo era posible de otro modo que el labrador y el artesano re
nunciasen al bienestar de su familia , y al so.iego de su casa para co
meter un crimen 1 Fscuchástei* m.-jor la voz de les hombres inmorales 
y da los egoístas patricidasque vivían con vosotros , que la de vuntro 
gefe político , que cual tierno padre ha procurado mil veces presérvalos 
del error á que hace tiempo os conducían, y de las desgracias que con 
él os preparaban ; os dejástrís por fin arrastrar de sus pé-fidos consejos, 
y cómplices con ellos os hicisteis instrumentos ciegos de I* sedición 
mas horrorosa; con ella habéis provocado la justa venganza de lis le
yes, llamando 4 esta ciudad con vuestro crimen las tropas que la mis
ma qu‘s¡era mejor emplear en vuestra defensa que en vuestro castigo , y 
siguiendo obstinados las banderas de la rebelión, habéis preferido aban- 
don ir vuestros hogares 4 la solicitud de la clemencia' y del perdón que 
la madre patria nunca negó 4 sus b jos extraviados : tiempo es ya , se
gún tnos, que conozcáis vuestro engaño y la perfidia de los que os con
ducen á vuestra ruina, errantes por los campos vuestras personas y 
familias, abandonadas vuestras cosechas, ocupadas vuestras casas por la 
tropa que ha tenido necesidad de alojarse militarmente en ellas, cami
náis voluntariamente á vuestro exterminio , llevando en pos de tan gran 
calamidad la justa indignación de la patria , por la idea ciarla que dais 
de obstinación en el delito: sí, seguntinos, conocedlo; vuestro sacrificio 
es el mas insensato que pueda concebirse; no es 4 Dios ni á la Nación 
4 quien le hacéis , es tí á los perjuros y traidores que 0$ seducen ; y que 
con vuestra sangre quitren comprar las preeminencias y goces indebi
dos que antes poseían , y de que vosotros mismos os quejabais justamen
te. Abandonad 4 esa horda de criminales egoístas; pemiad.osde una 
vez 4 qua la sacrosanta religión de Jesucristo condena expiessmente la 
rebalion y el perjurio , y que no es posible que el Dios de paz y de jus
ticia proteja la traición y los horrores de la guerra civil en que inten
tan sumir 4 la Nación entera.

n Labradores y artesanos laboriosos, ciudadanos «educidos, volved 
4 vuestras tareas, restituís 4 vuestros hogares y recuperar la tranqui
lidad de que os ha privado esa facción detestable que tuvisteis la á*t— 
gracia de recibir y abrigar en loa días aciagos de vuestro fatal engaño: 
yo os ofrezco too» la proteceion y amparo que la Constitución y las 
leyes me permiten dispensaros; dejad á esos seductores , i esas cabezas 
de la insurrección , sobre quienes pasa todo el rigor de la justicia y to
dos los males que os han hecho sufrir; no desoigáis esta vez la voz pa
ternal da vurstro gefe político, ya qua tan caraos ha estado no haberla 
seguido antes.

„ Aprovechaos de este beneficio, y no deis lugar con vuestra obs
tinación 4 la nota de rebeldes contumaces , y á la pena que las leyes os 
imponen; pero si desconociendo por mas tiempo vuestro deber y vues
tra* intereses lo rehusaseis, vosotros mismos fijareis la desgracia sobra 
vuestra cabeza , ylarcis los autores ciertos de vuestra ruma.”

Madrid Lunes xa de Julio.
m SS.MM. y A A. continúan sin novedad ea tu importante salud.”1

Los periódicos ext(*agttat rrebidos hoy llaman muy poco la mono



clon pública pot la* noticia* que contienen. Sin embargo no e* muy indi
ferente saber que la Puerta acaba de recibir dos golpe* funestos: lo* per
sas han ganado una victoria en las inmediaciones de Erzerum, y que
daron prisioneros tres bajaes, entre ellos el dsTrebisonda. La otra noti
cia es la confirmación de la derrota del famoso Churschid-bajá, cuya 
nuda suerte se empieza ya i pronosticar. De negociaciones entre Ru
sia y Turquía nada hay de cierto. En Viena ae tenia la mala no
ticia de que no había sido muy del agrado de la Puerta el nuevo 
proyecto de reunirse en Podoiia comisionados turcos para entenderse 
con los de les potencias europeas; y se temía que el divan no diese un
paso que desdijese del sistema que hasta ahora había adoptado__Se daba
por seguro haberse firmado ya un tratado de comarcio entre los Esta
dos-Unidos de América y la Francia—La Irlanda continúa en deplo
rable estado. En Inglaterra se tenían noticias contradictorias sobre los 
acontecimientos de la América meridional----En Francia, Bsrton y Ca
rón son objeto de las conversaciones públicas, y llenan las columnas de 
los periódicos; no lo es menos el llamado cordon sanitario, cuyas 
circunstancias escandalizan á todos los franceses que tienen delica
deza , honor, rectitud, buena fe y noble* sentimiento*.__Por ex
traordinario se han sabido ya en París los acontecimientos de Madrid 
del dia 7. Cada periodista los pinta k su modo; pero la ¿aceta de 
Francia forma de ellos una novela monstruosa, que no puede leerse 
sin que muevan alternativamente á ios lectores fi risa y á indignación. 
No hay palabra» para encarecer el descaro con que miente este infa
me periódico.

A la valiente y benemérita milicia nacional local del heróico pue
blo de Madrid.

«Salud y libettad. Ciudadanos: Los gefes, oficiales, sargentos, ca
bos y milicianos voluntarios de los dos batallonas de infantería, y el 
comandante e individuos .iel tercio de caballería de la de Alicante, ca
pital de la provincia de su nombre , os felicitan , y se congratulan con 
s'osotros por el tríenlo glorioso que supisteis adquirir contra los enemi
gos de la patria < n la mrmoiabie jornada del y del corriente, y demás 
que la precedieron. Pérfidos trazaron su ruina; y al hundir en sus en
trañas el acero parricida, es armasteis vosotros en torno de ella, y la 
salvasteis y vencisteis. ¡Cj uria y pr-z honrosa á vu. stro nombre escla
recido! Exzcracio:» y horror á c.i facción liberticida, que hace inmortal 
su oprobio, y asegura para siempre su ignominia! is la se goza y se 
complace en la sangre española, que mira por do que ra derramarse; 
mas vuestra constancia , y el heroísmo con que siempre os condujisteis, 
inútil zó hasta aquí sus esíu rzos imp tíntes, y sabrá afianzar á su pe
sar, y sobre bases indestructibles, la prosperidad de nuestra patr a.

Contad empero con nuestra cooperación y nuestro .luxino. Fieles i 
nuestro juramento nada nos es mas grato que el sacrificio de nuestra 
existencia, si necesario fuese, á ia conservación délas librrtides pú
blicas, y da la Constitución .11 que se hallan consignadas. Aireante *g 
de Julio de 1811.” (Siguen las Crinas.)

La milicia voluntaria de Astorga i la de Madrid:
» Heroicos, bravos é irr.prtérr tas amadores de las libertades patrias: 

infatuabas, valientes y subordinados soldados libres: retoños preciosos 
de los ciudadanos griegos y romanos: hijos predilectos de los Padillas 
y Maldonados: hermanos i'ustrrs de las inmortal, s Victimas sacrifica -as 
a la libeitad el Dos de Mayo: milicianos voluntar .0» de Madrid. ¡Qué 
emociones tan imposibles dJ pintar la p uma mas atr v.da h.n subido, 
sufren, y micntr— tengan vida sufrirán vuestros compañeros de armas, 
el pequeño y mal mirado número d: los que abitan la ciudad de As- 
torga! (Qué dr sacrificios hubieia hecho por soio tener la dicha de ha
beros acompañado en tan gloriosa y nu merable jornada! Cuando , ¡có
mo es posible se borre de su m. moría y la de sus hijos la salud que ha
béis dado é la patria en su crisis mas espantosa! ¡Qué destrozos , cuan
tos cadalsos, qué de sacrificios se ejecutarían mas que á por fia por los 
verdaderos adoradores de Molok ! Los ominosos horrores de la desgra
ciada Ñapóles serian una vana sombra comparados á los que el sangui
nario servil nos tenia preparados : bien convencidos de todo esto, 
« cómo contemplaremos i los que abrasados en el dulce y decorador 
fuego patrio han salvado ¿ esta predilecta madre , cuales otros Hércu
les , cortando con pura y mano fuerte las reloñadoras ccb.-zas de la ver
dadera hidra infernal, que siempre ha devorado las naciones de negro 
y odioso despotismo, destruyendo con el mayor valor á esa gavilla in
fame de fieras mercenarias, dispuestas i todo menos i lo bueno!!! 
Reptiles inmundos, lucífugos habitadores de la mansión de las ti
nieblas y el horror, temed: no esperanzados de respitar un aire de 
que no soi* digno* , procure:* sacar vuestras negras y hediondas cabe- 
vas, que pot ahora habéis cobardemente ocultado en vuestro silencioso y 
horrible elemento. Ya habéis visto lo que son los milicianos nacionales: 
los juramentos que han prestado ante el Ser Omnipotente no son vanos 
ni aéreos como los vuestros: el grito de Constitución ó muerte, que por 
do quier ha resonado , será eterno, como los que lo han proferido per 
tned-o de las sucesivas generaciones. Fstas advertencias , que solo ios 
hombres buenos hacen é su* «entejante*, por indignes é ingratos que 
sean, no las despreciéis, pues interesan i vuestra perjudicial exirtrtioia.

n Valientes milicianos naciona.es de Madrid , recibid los pat-r- 
fulet brazo» de vuestros amigos, y no desechen las muchas Ijpimis 
que su sens bilidad ha sacrificado en vuestro holocausto. Cortad inm- 
pre con nuestro acendrado amor , y decid * todos los perv rsot con 
verdad y valent<a: en Astorpa, asi como en cada uno de ios pueb’os 
que componen esta magnánima Nación, tenemos hermanos, voluntarios 
y libérala», que sacrificarán gulosos anl vidas que tuv vra;; per cc.. t*

njt
▼sr la existencia de lo* verdadero* defensores de la* libertades patrias."

A los bravos y heróico» milicianos de Madrid y sus dignas compa
ñeros del egército permanente. Astorga y Julio 15 de «Saz- (Siguen 
la» firmas ).

A lo* heróico* milicianos de Madrid los voluntarios de Badajoz.
» Cuando la patria , valiente* compañeros de armas, debe tanto á 

las virtudes que habéis desplegado en el memorable dia 7 de Julio , se 
juzgarían criminales vuestros hermanos lo* voluntario* de Badajoz si no 
os demostrasen de algún modo su reconocimiento. Este tributo íes es á 
ellos tan necesario para desahogar sus corazones conmovidos, como de
bido á vosotros en recompensa de vuestras fatigas y valor.

n Sí, ilustres milicianos, habéis libertado la patria de horrores sin 
fin, haciéndola aparecer tan formidablemente ¿ sus enemigos, que es 
fuerza desistan de la injusta y temeraria empresa de robemos la liber
tad : habéis marcado la senda que deben seguir todos lo* miliciano* de 
la Nación, prescribiéndoles por reglas el ser un intrépido* m «I comba
te , como benéfico* y generosos en la v ictoria: habéis en fin estimulado 
• cuantos tengan algún sentimiento de amor patrio i alistarte tía de
tención en la milicia voluntaria; porque ¡quién no querrá pertenecer ó 
un cuerpo que tanto habéis colmado de gloria! Gozaos en vuestra 
obra:::: ¡ qué desconsuelo no haber tenido parte en los peligros que ha
béis arrostrado ! Dignaos dar «n nuestro nombre el parabién á esa nun
ca bien elogiada guarnición, i los esclarecidos cuerpo* de oficiales, í 
los gefes que tanto se han distinguido, i todos los patriota* que han 
unido sus esfuerzos á los vuestros, á ese infatigable y decidido ayunta
miento constitucional, y en fin ¡í cuantos han tenido la fortuna de 
cooperar con vosotros á la defensa de nuestras libertades, yá dar al des
potismo el mortal golpe qua ba destruido su* infernales proyecto* y sus 
inicuas esperanzas.

» Por lo que hace á nosotros estad seguros de que si la suerte nos prm 
ssnta la ocasión, os imitaremos; sí, os imitaremos, lo juramos.sBa
dajoz id de Julio de 181 a.” =: (Siguen las firmas.)

Los militare* de la guarnición de Cádiz y de su milicia nacional ú 
sus compañeros de armas en Madrid.

- » ¡ Loor eterno á 1* benemérita guarnición de Madrid y á su distin
guida milicia nacional! ¡Mil y mi! veces loados les valientes que con 
tanto denuedo han sabido derrocar los inicuos proyectas de aquellos que 
con mano osada intentaran arrebatarnos el Código saciado de nuestra*
libertades......! He aquí el grito común de la guarnición de Cádiz , de
su milicia nacional, y el origen de la honrosa emulación de los milita
res residentes en ella. He aquí también el motivo que les obliga á tras
mitir del corazón al papel loa af etas de gozo y admiración por vuestra 
heroica conducta.Sí,compañeros, sí , habéis colmado nuestras esperan
zas, habéis correspondido a! justo concepto que nos merecíais : á cos
ta de vuestro reposo ,'despreciando vuestra existencia, habéis afianzado 
nuestra amenazada libertad. Vuestro comportamiento ba sido heróico 
desde el momento en que se notsron los primeros síntomas de rrH-o» 
en esa capital, hasta que en la gloriosa mañana del 7 completasteis 
vuestro triunfo con el exterminio total de los mslrados. Os damos el 
parabién, y nos congratulamos de tener tan divises camaradas. Miren 
pues ca vosotros los as s'nos de la patria los enrmiges que tienen qua 
combatir ; conozcan su impotencia al par de vu.stro h. mismo, y tiem
blen......C diz 11 de Jul o d' lili 2." ( Sizu.n ¡as firmas. )

Los milicianos de la guain.cion de Cádiz y de su milicia nacional 
á los beróico» (rabilara s d Madrid.

n Nobles, generosos y va untes !iabiunt-s da Madrid: ea las ocur
rencias de e*a capital desde ei *3 da Junio hasta *! 7 de Ju'io habéis 
dado á conocer a .a Nación toda y a! mundo ent*ro que sois un mo
delo de virtud, y la columna mas fuerte que se tiene la Constituí; o.» 
española: a.i los que suscriben á nombre de todas las corporaciu-.. s 
qu* representan os declaran a la úz de. un, ver so por la primera co
lumna de la Constitución , envidi.r-.doos la gloria por tan heroica de
cisión de morir .> »er libres. Contad , contad con los mAtares de todas 
clases de armas de esta capital, acrr.iradozcs de vuestro heroísmo , que 
en justo obsequio, ya que no pueden abrazaros , os presentan por es
crito sus sentimientos y eterna grat tud , y uniéndose á vosotros juran 
imitaros, repitiendo la voz , que tanto aterra á los enemigos de nues
tra libertad , d« Constitución ó muerte. Cádiz la de Julio de 18*2." 
(Sigues las filmas.)

Oficio dirigióo por el comandante accidental da la segunda compa
ñía d«l tercer batallón de la milicia nacional al capitán de artillería 
D. Ignacio López Pinto.

* Los servicios en obsequio de la patria r de la 1 ¡Ferrad ton de tal 
naturaleza , que rara vez renuncia el hombre que los ha hecho á ia glo
ria de recibir por ello* *1 aprecio y la estimación de sus conciudadano*, 
y este sentimiento liega á ser mes viro cuando se siente excitado por h*
emulación.

” Sensibles á ella los individuos qu* componen la segunda compa- 
fra del tercer batallón de la milicia, le» bastaría para su oompheta sats- 
fa.cion por los sucesos del ~ el honroso titulo de m ¡iciaoos naciona
les. Pero habiéndote hecho particular mención de alguna* compañía 
nía» afortunadas que laa demás por tolo las cii-unstanc at, no quieren 
renunciar fique se hagan públicas las acciones que aquella* les propor
cionaron la tarde del citado d a , y de las curio V. fue huí a tr>tgo 
como ayudante del fiemo. Sr. D. Francisco 1>* lj**rroa., ceña enjas >n- 
d ntet v.no V. á exc.tar nuestra conducta v e..¡uia»mo. el que sí au
mentó hasta un grado indecible con la cuMuaza qu* nos *»sp tab* ia 
presencia de tan ¡lustre g.-n



» Estas nnóei me mueven á suplicar é V. como ercrgs^o qu* 
soy efe I* compaftía, é que manifieste lo que presenció acere* de su com
portamiento para satisfacción mia y la de todos. Dios guarde á V. mu* 
chot años. Madrid so de Julio de i8zz.m El comandante accidental. 
Felipe López Valdemoro.=Sr. D. Ignacio López Pinto.”

Confutación. » La emulación no solo es honrosa cuando nace de un 
principio de honor, sino que puede ser una virtud ti llega i emplearte 
como un resorte para excitar en los demas las acciones generosas. La 
segunda compañía del tercer betillon de la milicia nacional de Madrid 
ha adquirido un derecho á la estimación y gratitud de los españoles» 
como todo si pueblo i que pertenece ; pero es cierto que su posición 
la urde del memorable dia 7 le proporcionó contraer un servicio parti
cular , avanúndo una partida de 1$ hombres á cargo de su comandan
te D. Felipe López Valdemoro, la cual protegió la deserción de mu
chos guardias de las filas sediciosas, colocándose en seguida con fuerza 
bastante en loe balcones del tribunal supremo de Justicia, contribu
yendo de este modo á la toma del Crédito público, que verificó la com
pañía de cazadores; adelantándose después de algún tiroteo hasta el arco 
de Palacio, donde ya existía junto al cuartelillo otro destacamento da 
la misma compañía de 11 á 1$ hombres, mandados por un sargento, 
del cual supe que hallándose de avanzada en la calle de Luxon , se hab an 
adelantado, después de haberse entregado de las armas de la guardia que 
había en Santiago, hasta U montada de este nombre contigua á Pala
cio , desde donde descendieron al punto ea que se hallaba antes que 
el regimiento del Infante se alojase en la plaza.

■ Estas son las ocurrencias que presencié, y con lo que creo dejo 
contestado el oficio de V. de ayer; asegurándola que si satisfacción 
tuve todo aquel dia en presenciar, á la inmediación da S. E. el gene- 
ral Ballesteros, la bizarra conducta de la milicia nacional de Madrid, 
no es menos la que me resulta abora en que una sección benemérita 
de la misma me proporciona la ocasión de dar este público testim nio 
de su comportamiento, que seria bien débil por sí solo, á no hallarse 
apoyado por la respetable autoridad del citado general, con cuyo co
nocimiento tengo el honor de dirigir á V. este escrito. Dios guarde 
i V. muchos afiot. Madrid as de Julio de 1811- = El capitán de ar
tillería Ignacio Lopes Pinto. = Sr. comandante accidental da la se
gunda compañía del tercer batallón de la milicia nacional.”

ARTICULO DE OFICIO.
Con esta fecha me ha dirigido d Rey loe decretos siguientes:
Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución da 

la Monarquía española, Rey de las Espafias, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortea han decretado lo 
siguiente: Les Cortes, usando da la facultad que te lee concede por la 
Con.titucion, han decretado lo siguiente: Art. t.° Se autoriza al Go
bierno para que transija del modo mas ventajoso posible con los deu
dores á los ramos extinguidos de Tercias, Noveno y Etcusado el modo 
de cobrar desde luego las cantidades que aun deben al erario. Art. a.° 
Ejecutada la transición darán cuenta a las Cortes con el expediente ori
ginal que se formare á cada uno. Madrid 15 de Junio de i8za.=:AI- 
varo Gómez, pretidente.mjotef Melchor Prat, diputado secretario-es 
Francisco Benito, diputado aecretario.zzPor tanto mandamos á todos 
los tribunales, justicias, gefes , gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cíate y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y cgecutar el presenta decreto 
en todas sus partes. Tendreislo entendido para tu cumplimiento , y dis
pondréis sa imprima, publique y circule. := Rubricado de la Real ma
no. = En palacio á apde Junio de 181a. = A D. Felipe da Sierra y 
Pambley.

Don Femando vupor la gracia de Dios y por la Constitución déla 
Monarquía española, Rey de las Espafias, á todos los que las presen
tes vierta y entendieren, sabed: Que la* Cortea han decretado lo si
guiente: Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución , han decretado lo siguiente: Art. i." Se fija el valor de la 
regalía de aposento de Madrid en el año próximo económico que em
pieza en t.° de Julio del corriente, y acaba ea 30 de Junio de 18x3, 
en goo9 rs. An. a.® Se suspende la redención de esta carga por ahora 
y h ista que con arreglo al ait. 338 de la Constitución te subrogue esta 
renta con otra de igual ó mayor rendimiento. Madrid ag de Junio de 
182z.= Alvaro Gómez, presidente. = Josef Melchor Prat, diputa
do secretario.=Francisco Benito, diputado secretario.—Por tanto man
dadnos a todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas au
toridades, asi civiles como mil tares y eclesiásticas, de cualquiera das* 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendreiso entendido para su cumpli
miento, y dispondréis se imprima, publique y circule.=Rubncado de 
le Real mano.esEn palacio a ap de Junio de i8ti. = i\ D. Felipe de 
Sierra y Pambi.y.

El R»y se ha servido dirigirme para su circulación la ley siguiente:
Don Fernando vn por la gracia de Di‘» y por la Constitución de 

la Mon.irqina espa o a , R y de las España», a todos lo» que las pre- 
**nt s vi r«n v nt n<n. r.n, sabed: Que la» Cortes han decretado, y 
Nos sane onatn •» lo siguiente La» Cortes , después de haber observado 
todas ia» omi idades presentas gil >a e.on»t'tucion , han decretado lo 
sigiiieol**: Tod'ó <•> regulares s.cuianzadO» de uno y otro sexo están 
habilitad" pa/a idquinr b.eaet de cus.quiera dase, tanto por lítu'O 
de le. i urna com » por cualquier otro de luccsuan , bien sea tx Ujlamen

to ó bien ab inte ¡tato,entendiéndose este habilitación desde la fecha de 
la secularización, y sin que tenga efecto retroactivo con relación á las 
legítimas y sucesión» adjudicada* ó adquirida* por otro* parientes ó 
personas antrt de la época expresada ; cuya resolución dcberl tener lu
gar , no obstante cualesquiera renuncias t> cesiones que hubiesen hecho 
los interesados tn favor de sus propias comunidades ó de sus familias 
cuando entraron en religión- Madrid 16 de Junio de i3iz.

Por tanto mandamos á todos loa tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar la presente ley en todas sus partes. Tendreislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y 
circule^Está rubricado de la Real maco .=En palacio á la de Julio 
de i8xa.sA D. Nicolás Garctly.

Circular dtl mmi/terio dt Hacienda.
* Considerando que en las capitales de las provincias nuevamente 

establecidas no hay laa oficinas ni los datos necesarios" para egecutar el 
repartimiento de las contribuciones para el presente año económico, se 
ha servido el Rey mandar que donde una provincia grande de las an
tiguas haya sido dividida en dos ó mas se haga el repartimiento en la 
capital antigua, concurriendo a la diputación provincial vocales de las 
nuevas diputaciones para la intervención y aprobación ¡ y que donde 
las provincias hayan tenido menor «iteración por habérseles desmem
brado alguno» pueblos ó agregádoseies otros, los intendentes de las an
tiguas liaban egecutar los repartimiento., s separando las cuotas de los 
pueblos que quedan en ellas s gun :a nu:va división del terr-torio es- 
panol, formen les correspondientes caigo» y cupos á los pueb-os que 
pasen á otras provincias, o-ni't én iolos <■ ios 1 spectivos intendentes, 
juntamente con los datos de rqueza y pob.ación relativos 1 das que 
hayan servido de presupuesto en la, oticir-a», á fin de que puedan exa
minarlos y presentarlos a la aprobación las diputacinn-s provinciales. 
De Real orden !o comunico á V. S. pata su cumplimiento. Madrid te 
de Ju.10 de 181a.”

Los Sres. secrrtarios de las Cortes han comunicado al de Fstado y 
del Despacho d>* Grac a y Justicia con fecha de 17 de Junio próximo 
la siguiente ¿relame <>n de las mismas:

” En vista de cuanto manifestaba V. E. de orden ds S. M. en oficio 
de 3 del corriente, y de conformidad con el dictamen del Gobierno, 
han venido las Cortes en declarar que los oficios de subalternos de los 
tribunales y juzgados no se hallan comprendidos en la disposición del 
decreto de 13 de Marzo último, que prohíbe la provisión de empleos 
en personas que no tengan sueldo por el erario , entendiéndose sin per
juicio de que en igualdad de las circunstancias «incales que exige el 
bu n desempeño de dichos oficios, se dé la preferencia á los preten
dientes que puedan presentarse con goce de sueldo, pensión ó haber 
por el erario.”

A D. Josef María Segovia , oficial cesante de la secretaría del Des
pacho de la Guerra, se 1c destina á cobrar su sueldo al Ferrol.

A D. Ignacio Úncela, teniente de rey de esta plaza de Madrid, te 
le ha concedido su traslación á la tenencia de rey tú la Cor uña, que se 
hallaba vacante.

ntusAtn.
Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos , magis

trado honorario de la audiencia de Castilla la Vieja, y juez letrado de 
primera instancia d« esta villa y de la Hacienda nacional de la misma, 
refrendada de su escribano del número D. Jacinto Gaona y Loechtrs, 
»e ha mandado sacar á pública subasta por término de 30 días , conta
dos desde 15 del corriente, un solar, sito en esta corte en la calle de 
S. Dámaso, con «1 núm. 8, en la mam. 71 , tasado en 8izo rs., que 
tiene de sitio 989 pies, y se halla declarado vacante, y aplicado al 
Crédito público. Quien quisiere hacer postura acuda dentro de m -ncic- 
nado término al mismo señor juez por la mencionada eser banía, en 
donde se admitirá la postura y mejoras que se hicieren, sujetas al re
glamento de las Cotíes de 3 de Setiembre de i8ao y decreto de las 
mismas de 19 de Junio de i8tt.

ANUNCIOS.
Habiendo cesado la publicación del periódico el Censor, se servirán 

presentarse los suscriptores por al ó por medio de apoderado á recoger 
el importe de los números que se les deban, presentando los recibos da 
suscripción en la imprenta de la plazuela da Santiago, casa núm. t, 
desde las nueve de la mañana hasta las dos, y desde las cuatro de la 
tarde hasta las siete. En las librerías de Paz y de Antoran se hallará 
de venta la colección completa de dicho periódico en 17 tomos encua
dernados á la rústica por 360 re. vn. Los números sueltos se venderán 
como hasta aquí i 5 rs.

Lárraga del año de 18aa» ó Prontuario de teología moral conforme 
i las doctrinas eclesiásticas y políticas vigentes en España : obra intere
sante , no solo á los eclesiásticos, sino á loe seculares de uno y otro 
s: xo: tomo primero. Los suscriptores acudirán á recoger el tomo que se 
publica en Madrid á las librerías de Cruz, de la viuda de Quiroga, y 
en las provincias á las principales librerías y administraciones de corteo* 
de esta clase y subalternas. lyos no suscriptores pegarán los tomos suel
tos á 20 rs. en rústica , añadiendo a rs. en tomo por razón de portes en 
Jas provincias; y queda abierta la suscripción para el segundo volumen 
hasta fin de Julio.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


